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p ;S¡;.IÍ,,ilauil?¡na., nuestra (Ser 
jíprauíQ.;!}. , G.)!,y -su.augijsta 
JReal.-,iuinilia continúan en la 
(COiitp ;f!n.noye(Ja(l en.sil: impo'rr 
lante sal^ilv, j ,.:VT .' -.i, ¡¡,! 

rcWNisT.Ei'iOífl'p. iviiAC'.v .1 ¡JU^TIOIA; 

-.-li - h rey! • • ~i! ':t it;;; A - J : !>o 
.: ..,,;Segmj )ian manifestado ;.á 
este: Miniiterip ,varios¡,:Regi;nles 
de, Aad.¡enc¡asnlas:,yjsila^ .prac,T 
.tica^as; ep .Jp^ i.prjesulips ;,el,)J.° 
.c(e /Fcbrcro.-.ppr,; la$ Jutitas, insy 
pcctpras, penales, con, arrpgla^á 
lo .dispuesto,en, eitjHeaU,idecretp 
de.,1;4. de- Dieiembr^jide,!,! ̂ 5-5; 
.han dado, ocasión;á quejalgu-
nos'.de.los, individuos^que las 
componen, así, conio también 
diferentes, presid¡arios, icontraif 
gan .enferjiredades,; con : iino\ivp 
de .la,¡rigidez .de; |l,a,,es!íu:iqn„->y 
jí« Ja . falta, dc..,lpcaÍcs:ipueslQS 
al-.abrigo;de la;.inlcmperie para 

. celebrar-las. visitas.. E n su yir, 
tud; deseando la Reina, (q. D. g.) 
evitar estos niales, así como 
también que sea mas eficaz la 
vigilancia ..que los. Tribunales 
deben ejercer para que,se eje
cuten las sentencias y se cum
plan las penas en ellas impuestas 
con arreglo á. las leyes, se ha dig 
nado mandar que las Juntas 
inspectoras llagan dos visitas 
anualmente á los establecimien
tos, penales, una el primero de 
Mayo, y otra el 1.° de.Octubre, 
sin perjuicio de Insque.en bien 
del servicio público crean con-
venienle practicar en .'cualquie
ra otra época, 

: DejjReal iórdett lo digo tá 
•3̂ :.-.. / páraKisui conocimiento 
«fectos; consiguientes. ¡Dios guar
de. "á;i¡y.::.¿, muchos aíios. Ma
drid 27-de Enero de 1858;= 
Eernandez de la Hoz.=Sr. Re 
genté de.-la Audiencia ide.i../ ; ' 

. Sni'IiEMq TIUBONAL, DE JUSTICIA. 

, Enílosyaulós de cotnpelen-r 
cia .entre el Juzgado de piñme^ 
Ta-inslabcia! deldislritoiidei'San 
Pablo de' Zaragoza , y iel dé la 
Gapitanía,; general de Aragón 
aporca.,del? conocimiento de.lp 
ibaqsa;loj<rnadar.poci éste, á ¡con-̂ -
secuencia- de una < riña que la 
noche; del ,30 dé 'Novienibreíde 
1857: tuvo.' el; soldado:'del'bata-
llpn, de cazadores de Baza, Ecr 
d'ro: 'Andreü i' coni el" paisano 
Pascual' Tomás , y.:.;otros' tres¡ 
también paisanos; que se halla
ban cu- sui cpmpañia;<autbs. de 
los.cuales résúlla: •:.!::;•>:' 
:•' Que elisoldado del •.batallón 
de cazadores de Baza, • Pedro 
Andreu, asistente'¡del Teniente 
Coronel del , cuerpo,, y en su 
traje de asistente, entró la no
che del 30 de Noviembre últi
mo á comprar unos limones, 
de qrden del Teniente Coronel 
y de su esposa, en el salón del 
café de Pignateli; y como d su 
entrada hubiesen proferido los 
paisanos expresiones ofensivas 
á los cazadores, de Baza, según 
dice ¿ indican algunos testigos 
en, sus declaraciones,, ó como 
Pedro- Andreu hubiese tomado 
parle en un^s contestaciones que 
el dueño del .café tenia con, los 
paisanos, .según estos .refieren; 
se suscitó una dispula, en la 

que dos de; ellos sacaran :y. le 
acometieron: con las inavájas, 
•rasgándole Pascual Tomás 'con 
la;suya; el chaleco que Vestía-. " 
,..'..-. Que.' instruidas diligencias 
con-ieste:motivo por el Juzga-
do.de la Capitanía general dé 
Aragón á:,solicitud (del .¡preso 
Pascual; Tomás, ofició de inhibi1 
cion, anunciando la competen
cia,: en su caso, á la jurisdicción 
militar el Juez:de"pi¡imera ins-
tancia del; distrito de1 San' Pa
bló, apoyada en que el soldado 
Amlreu rio era cenliriela rii sal
vaguardia en aquel acto, sino 
qué riba; á cprestár ú n servicio 
doméstietty no debiéndoi por. iari-
lo considerarse desaforados los 
paisanos - á consecuencia de lo 
que sucedió; ; n-» v'vr , ; . , , -

Y por illlimo, que él Juzgado 
militar se iiegó á la inhibición'y 
aceptó la competencia, fundán
dose en .qué: 1c comprende él 
conocimiento de ' la causa con 
arreglo-al -art. 4 P> tít. 3.°,. ira--
lado . 8.°: de las- Réalés : Orde-' 
nanzas, y: Real .orden dei 8 de 
Febccro^de 1800, pues que el 
soldado fué: acometido al cum
plir un mandato del Geíe de 
su cuerpo, á cuyas órdenes se 
hallaba y llevando el distintivo 
militar propio de su clase y 
ejercicio; con el cual motivo se 
remitieron las actuaciones de la 
competencia pendiente: 

Vistos: 
v Siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Ello: 1 r. . 
- ;- Considerando' que el hecho 
que ha dado origen: aI proce-
dimicnlo es. una riña entre: él 
soldado .Pedro' Andreu y unos 
paisanos, llevada hasta 1» agre
sión armada de Pascual Tomás, 

'que íé'rasgó'"el chaletoíí con sú 
navaja: " " . ' 

Considerando qne al tiempo 
del suceso desempañaba Andreu 
un servicio privado, completa
mente ajeno al servicio militar, 
al cual no es aplicable el. privi-
légio 'del' a r í . ' V , tít. 3 ° , tra
tado 8.° de las Reales Ordenan
zas, ni la Real orden de 8 de 
Febréró de 1800; porque el 
soldado no era centinela ó sal-
Vaguariliai ni aun un ordenan
za militar en el ejercicio propio 
de su cargo y con todas las 
distinciones de tal,' sino un asis
tente al que hoslilizaron los 
paisanos,' que no es el caso de 
desafuero. : 

Declaramos esta competen
cia á favor del Juzgado dé pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para 
que proceda con arreglo á de
fecho, . pasándose copia certifi
cada de esta providencia al Mi
nisterio de Gracia y Justicia 
para su inserción en la Colec
ción legislativa y á la Redac
ción de la Gaceta del Gobier
no para su inserción en la 
misma. 

, Así lo pronunciamos, man
damos , y firmamos, = Ramón 
María. Fonscca.=Juan Martin 
Carramolino^Felipe de Urbi-
na.=Eduardo Elío. 

Publ¡cacion.=Leida y pu-
hlicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduar
do Elío, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando 
haciendo audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Se-
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cretario de S. M. y Escribano de 
Cámara. 

Madrid §7 de Enero de 
1858. = Dionisio Antonio de 
Vaga. 

i 
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(GACETA DEL SO DE ENERO m u . 29.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

11EALE6 IlECTUITOS. 

Para la vacante de segan
do Ayudante del Rey mi au
gusto Esposo, que resulta por 
nsceriso á, Teniente general de) 
Marisca] de Campo D Ramón 
Barrenechea y Zuaznabar, Ven
go en nombrar al( Mariscal de 
Campo D. Antonio de Alós y 
López de Ilaro. 

Dado en Palacio íi Veinli-
siete de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y ochó.=Está 
rubricado de la Real mano.= 
E l Ministro de la Guerra, Fer-
inin de Ezpeleta. 

m 
id*.. 

Para que el indulto gene
ral de 13 de Diciembre jiUim.Q, 
expedido por.el Minislei-io .dp 
Estado, pueda tener aplicación 
á los reos de las jurisdicciones 
de Guerra y Marina en las 
provincias.de Ultramar, oido el 
Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y de conformidad con 
lo expuesto por el Ministro de 
Ja Guerra, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1 .* Serán compren^ 
didos en el expresado indulto 
los reos de causas fenecidas, y 
pendientes en dichas jurisdic
ciones de Guerra y Marina., 

Art. 2.° I J O S reos que con 
arreglo á las Ordenanzas del 
Eje'rcito y de la Armada y sus 
adiciones, ó en conformidad á 
lo determinado en la jurispru
dencia general, hayan sido con
denados á presidio, prisión, re
clusión, destierro ó servicio de 
campañas extraordinarias en los 
buques de guerra, obtendrán 
Jas rebajas siguientes: 

tina cuarta parle si excede 
de seis años y no pasa de diez. 

Una tercera parle si excede 
de dos años y no pasa, de seis. 

Una mitad si'escede de seis 
meses, y no pasa de dos años. 

Y el todo: de la pena si 
fuese de seis meses ó jn^pos. 

Art. 3.° Gozarán asimismo 
iguales rebajas, ó indulto en su 
caso, los reos presos con causa-
pendiente por lo que loca á las 
penas que-se les impongan en 
sentencia que cause ejecutoria.; 

Art. 4 ° Será también ex
tensiva la misma gracia á los 
reos fugitivos ausentes y rebel
des, con tal que se presenten 
ante el Juzgado ó Tribunal-
competente, en el término .de 
tres meses si se hallan en, la 
misma Isla en que se sigan'ó 
hayan Jállado sus procesos; dé 
seis si estuvieren en Ja Penín
sula y las causas sé sigtiiéreri"o 
hubieren seguido en "América, 
y de un año si, las:.causas se 
sustanciasen ó se hubiesen : fa
llado en Filipinas y los reos se 
encontrasen en la Península ó 
en América, ó si los procesos 
se han formado en América y 
los encausados están en Filipi
nas. Los reos prófugos que se 
hallen en las Islas Marianas les 
bastará aprovechar la primera 
oporlunidádi de buque que ten
gan para .presentarse en Mani
la .después de publicado esté 
Real, decreto , en dichas islas, 
acreditándolo en debida forma 
ante el .Tribunal compétenle. 

Art. 5.°: Parai.la,aplicación 
de las anteriores rebajas ¿ in 
dulto son condiciones;: precisas 
eii los sentenciados que; estén 
cumpliendo sus condenas: no 
tener mala, nota durante el 
tiempo que lleven extinguido 
de, aquellas, y no estar, senten
ciados: por reincideiftes en la 
misma, especie de delito 

Art. 6.° Los que en lo su
cesivo reincidieren en la misma 
especie de-., delito por el que 
ahora.se les indulta en todo ó 
en parte, quedarán sujetos ni 
resultado de sus causas y, al 
cumplimiento de sus condenas, 
como si no hubiesen sido ob
jeto de esta Real gracia, cuya 
circunstancia se les hará saber, 
y se, hará constar ademas en 
las respectivas filiaciones ú ho
ja de servicio. 

Art.. 7.°. Para los casos en 
que por defecto de dichas re
bajas, ó! indulto puedan resul
tar cumplidos algunos indivi
duos en los establecimientos pe
nales antes que lo estén en los 
cuerpos del Ejército los proce

dentes de su quinta ó de época 
de enganche, que han conti 
nuado sirviendo con honradez 
si proceden de los presidios de 
la Península, serán destinados 
al regimiento Fijo de Ceuta 
basta extinguir el tie.nipo.de su 
primitivo empeñp, al tenor.de 
lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1854; 
si se hallan en los de Ultra
mar, pasarán á los correccio
nales de aquellos cuerpos, y si 
proceden de dichos correccio

nales, sé -les destinará á los 
cuerpos de su procedencia» á i ' 
'los que' los Gefes superiores 
consideren mas convéniéníé," 
con él mismo1 objeto 'expresado 
de extinguir su empeSo,; y .qué 
no quedéñ libres antes que sus 
compañeros por haber sido de
lincuentes. 

Art. 8.° Los beneficios de 
este indulto alcanzarán' igual
mente á los sargentos, cabos, 
soldados y gentes de mar sen
tenciados ó castigados, ó pen
dientes de causa por el delito 
de conato de -deserción ó de
serción de primera vez : consu
mada, debiendo entenderse que 
por esta gracia se Ies alzan 
los. recargos, quedando soId ot>'¡: 
gados á cumplir el tiempo que 
les restare - de su; obligación : ó 
empeño cuando i desertaron; y 
con opción, 4 los premios cor
respondientes,, por los servicios 
que presten: después de la apli
cación de la. Real gracia, sin 
que por ello varíen de cuerpo 
en que cada uno se halle sir
viendo, ni los sargentos y ca
bos recuperen: el empleo 'que 
abandonaron al consumar la 
deserción. 

Art. 9." De las ventajas ex
presadas en el artículo anterior 
gozarán' los desertores que con
tinúen en su delito, siempre 
que se presenten dentro denlos 
plazos prefijado^ en el art¿ 4-0 
para los reos fugitivos, ausen
tes y rebeldes 

Art. 10. Los Oficiales del 
Ejército y Armada y empleados 
de igual procedencia que, ne
cesitando Real licencia, hayan 
contraído matrimonio sin ob
tenerla antes de la fecha de 
este Real decreto; tendrán tam
bién opción ó indulto; y por es
ta v$z sus mujeres y familias 

la tendrán asimismo á los-be
neficios del Monte-pio militar, 
siempre que por la edad, suel
do y graduación de los prime
ros les1 hubiera correspondido 
.esta ventaja al tiempo en que 
debieron haber solicitado el per
miso; pero estarán obligados á 
pretender la aplicación del i n 
dulto dentro del término de 
cuatro meses los que se hallen 
en la Península é Islas adya
centes, de ocho los que estén 
éñ las Antillas ó en pais exlran-

- gero : y-de un- año los que se 
encuentran en,, Filipinas, , har 
ciendo constar, al mismo tiem
po qué cóncurréñ en "sos i ñ ü -
jeres las. circiinstánciais que es
tán prevenidas en el Reglamen
to del Monte. Y las viudas y 
familias de los aforados de 
Guerra y Marina tendrán tam
bién opcioil á iguales beneficios, 
con' tal-que al . efectuar- su'- en
lace las primeras les correspon-
dies.en á sus causantes; á cuyo 
lin deberán hacer prefcisa mieiite 
las justificaciones oportunas. 

Art.; 11. Quedan excluidos 
de este indulto los reos de de
litos comélidbs con póslériori-
dad al dia de la llegádá del'fiu-
que qué condnzca esté Real dé-
crétó'á la capital de la provin
cia respectiva; los ::dé1 lesa Ma-
gesiad'Diviñá1 y humana;- tMî -
cióíi; 'fefeéáád' comelidá-coW ob
jeto • de • lucro; prévaricacibn y 
cohéchós.-de funcionarios p¿b\Í¡-
cos; malversación de caudales 
públicos ó de los cuerpos;: vio
lación; fraudes y exacciones ile
gales; • parricidio; homicidio ale
voso por precio ó con preme
ditación; robo con violencia en 
las personas;• robo ó hurto^do
méstico; incendio en lugar ha
bitado,, buq'ue,-arsenal, astillero, 
almacén de pólvora ó archivo, 
y los de mayor entidad ó peli
gro de mieses, pastos ó arbola
dos; atentados y desacato' con
tra la Autoridad; insubordina
ción; insulto á superiores, y 
cualquiera almso grave cometi
do por los Oficiales del Ejercito 
ó de la Armada en el desem
peño de sus cargos. 

Art. 19. Pitícpecto á los Ofi
ciales sentenciados por delitos 
no comprendidos en las excep
ciones expresadas en el artículo 
anterior, se remilirán los pro-
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.cesqs :al Tribunal Supremo^ y 
•Marina, para que según las cir-
ciinstaricias particulares lie los 
reos y las penas que se les ha
yan impuesto, resuelva ó Me 
consulte ló que estime corres
pondiente, tanto acerca <le las 
remisiones ó rebajas de las pe
nas, cuanto sobre la conserva
ción del empleo, la permanen-' 
cia en el servicio activo y todo 
lo domas que convenga. 

Art. 13. La declaración y, 
aplicación de.esfe indulto se ha-i 

• « rá,ppr el./rribunal que, hubier ! 
se impuesto-ó/.debiese imponer 
Ja..pena 'en sentencia; ejecutoria, 
'aunqüé' los reos 'esluvieiéti'cám-

: pliendo sus condenas. Pero 
¿i estos se hallasbn en la Penín
sula' ó en los presidios di; Afri
ca, . podrá determinarse desde 
luego por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, si en vis
ta de la hoja liislórico-penal 

í respectiva y de los demás ante-
;¡ cederttés que puedan reúnij-se, 
•'\ juzga que hay el suficiente co-

í nocimiento de causa para' la 
determinación; proveyendo en 

> otro; caso lo que estime mas 
oportuno para que la resolución 

í recaiga con presencia de nue-
.vos. informes ó por. la Autori-
iJad que dictase el fallo-ejecutivo. 

A.rt. 14. Para que el / I ' r i -
bunal Supremo- de Guerra y 
Marina, ó los Gobernadores, 
Ciipitaries generales y Coman
dantes generales de los aposta
deros de Marina, apliquen sin 
demora las gracias de este in
dulto á los reos rematados ó 
sentenciados, cuyos delitos sean 
de los comprendidos en los an
teriores artículos, los Coman
dantes de'los presidios ó Gefes 
de cualquiera otro punió don
de aquellos se bailen, cuidarán 
de la publicación de este Real 
decreto, y remitirán desde lue 
go sus hojas liistórico-penales 
al Tribunal referido ó Juzgado 
que deba aplicar el indulto. 

Art. 15. Si algun senten
ciado creyere que ¡ndebidamen-
te se omite la remisión de su 
hoja histórico-penal, ó que se 
le deniega la rebaja ó indulto 
que considere corresponderlc, 
polrá recurrir directamente ¡il 
Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, el cual acordará lo que 
corresponda. 

Art. 16. Los Gobernadores, 
Capiíahes' generales y los Co
mandantes generales de Mari
na, y los demos Juzgados de
pendientes del mencionado Tri
bunal Supremo, al pronunciar 
ó aprobar las sentencias, apli
carán el induljo ó la rebaja en 
las causas pendientes que pro
ceda hacerlo, consultando con 
dicho Tritiunal. Supremo cua.a-
do débase hacerlo del fallo.-

. Art. 17. E l '..mUm'o Tribu- ' 
™a!, SoErjano de j^uerrfl y Ma
rina, al pronunciar sentencia; 
en las causáá pendiéiites de qué 
le corresponda conpeer p al, con
sultarme los procesos' fallados 
en Consejo de Guerra de Ofi
ciales generales, aplicará á los 
reos el indulto, ó. la rebaja si se 
hallan comprendidos en las pre
cedentes disposiciones. 
,. Art. 18. Así en el Tribunal 

Supremo de Guerra y Marina, 
como en los Juzgados depen
dientes del mismo, será oido el 
Ministerio fiscal acerca de la 
aplicación de las gracias á que 
se refiere este decreto con .res
pecto á las causas fenecidas y a 
las pendientes en que haya for
malizado acusación; pero en lo 
que no haya llegado el caso de 
acusar propondrá, al hacerlo, 
lo qúe corresponda acerca' del 
indultó y rebaja anteriormente 

• í i -

Art. 19. Terminada la apli
cación de éstas Reales gracias, 
se formará por el expresado Tri
bunal Supremo de Guerra y 
Marina un estado nominal de 
todos aquellos á quienes hayan 
sido aplicadas, cón expresión de 
sus circunstancias, tiempo de 
condena, lo que de ella lleven 
cumplido y lo que 'les reste en 
el caso de rebaja, á cuyo fin los 
Gobernadores Capitanes genera
les- y demás Gefes superiores, 
por cuyo Juzgado se haya pro
cedido á la aplicación de indul
to, remitirán al misino Tribu
nal duplicadas relaciones nomi
nales con la expresión indicada. 

Por tanlo, mando al T r i 
bunal Supremo de Guerra y 
Marina, Capitanes generales del 
Ejército y Armada y Coman-
ilanics generales de los domi
nios de Ultramar hagan publi
car este mi Ilenl decreto al 
frente de banderas y estandar

tes en la forma acostumbrada, 
y le comuniquen y circulen á 
los Gobernadores y demás Ge
fes militares-en- sus respectivos 
distrito) para su pbservarfeia en 
la parte que á cada unp loque, 
y á fin dé que llegue á npli-
cia de todos. 

Dado én Palacio á veinti
siete do Enero de 18.i8.=Está 
rubricado de, la; Pieal mano = 
E l Ministro de la Guerra, Fer-
min de. Ezpeleta. 

R E A L Ó I Í D E N . 

, -Excmo Sr.: E n consecuén-
cia de qué por Real decreto dé 
12 de Diciembre último, éxpe-
dido por el Ministerio de E s 
tado, se hÍ7.o eslensiva á las 
provincias de Ultramar la am
nistía, genera 1 que con motivó 
del feliz riata'licio del Príncipe 
dé Asturias fué concedida por 
otro Real decreto de 7 de a-
qucl mes que se expidió por la 
Presidencia del Consejo: de Mi-
inislros; la Reina: (Q. D. G.), 
después de haber oido el pare
cer del '•• Tribunal Supremo de 
Guerra- y Marina, y'-rónfor
mándose con el' : dictámen- del 
¡misino, ha tenido'á bien résoí-
ver,,;que para la aplicación de 
'lo, dispuesto por los citados 
Reales decretos de amnistía én 
las! jurisdicciones de Guerra y 
Marina de las indicadas pro
vincias .deXIltramar, se obser
ven las reglas siguientes: 

.1.a Sérán comprendidos en 
la expresada Real gracia de árn-
nislía general lodos los indivi
duos; del Ejército y de la Ar
mada que por haber tomado 
parte directa ó indirectamente 
en conspiraciones, rebeliones ó 

•invasiones de extranjeros con 
objeto de promover disturbios 
ó de cometer cnalquiér otro., 
delito político en las provincias 
de Ultramar, puedan hallarse 
sumariados ó procesados; así 
como también los que se en
contrasen penados por conse
cuencia de procedimientos fe
necidos, y los que estuviesen 
expulsados gubernativaménte do 
su domicilio; lo serán igualmen
te los que se hallen ausentes 
de los dominios españoles estén 
ó no encausados ó sentencia
dos, los cuales podrán presen

tarse ¿Wle cualquiera Autori
dad política del reino, ó ante 
los Representantes de S M. ó 
Cónsules españoles en el extran
jero, dentro del plazo dé tin 
mes, á contar desde la fecha éñ 
que esta Real disposición séá 
publicada ppr las Embajadas, Le-
gacipnes ó Consulados de E s 
paña, cuyos funcionarios darán 
oportuno avisó para que por el 
Capitán general ó Juzgado res-
'pectivo se 'les -haga la' debida 
aplicación del' beneficio.' : 

i 2.a La aplicación dé la men
cionada Real gracia en los fue
ros dé Guerra y Marina' 'cor-
responde hacerla desde luego 
é individualmente al Tribunal 
Supremo de Guerra, y Marina 
en sus Salas respectivas, ó á los 
Gobernadores Capitanes gene
rales de los dominios de Ultra
mar, ó Comandantes generales 
de aquellos apostaderos de Ma
rina ó Juzgados especiales en 
que radique la sumaria ó cau-
sa. qüe se instruya, y por el 
cual deberá á su tiempo recaer 
sentencia ejecutoria¿ ó haya re-
caido en los procesos fenecidos. 

3. a Los que no hubieren 
prestado juramento de fideli
dad á S.. M. la Reina y á la 
Constitución política del Estado 
deberán prestarlo' indispensa-
.blementé ante la Autoridad que 
corresponda, ó ante los Repre-
sénlantes de S. Mi en el ex
tranjero, sin cuyo pré'vio re
quisito no le será aplicable la 
amnistía. 

4. a E n los procesos en que 
se persiguiesen simúlláneamen-
te un delito político y otro 11 
otros' comunes, se aplicará la 
gracia solo con relación al po
lítico y sin perjuicio de tercero, 
continuándose los procedimien
tos respecto de los comunes, y 
dando cuenta á S. M. por con
ducto del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. 

5. a .Las causas sobreseídas 
en calidad de sin perjuicio ó 
en que solo hubiere recaido 
absolución de la instancia, se 
declararán definitivamente ter
minadas como si hubiera recai
do en ellas ejecutoria con abso
lución libre, sin costas ni gastos 
del juicio, alzándose en consecuen 
cia. los embargos, y cancelánr 
dose las fincas que aun existan. 
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6.a Los penados por las cau
sas . expresadas en la: regla 1 
que exislan en lo? presidios de 
España, sus Islas adyacentes ó 
en los de Africa, y los ,que es
tén confinados ó relegados en 
cualquier punlo .de los indica
dos por los mismos motivos, 
podrán acudir dentro del tér
mino de un mes, á contar des
de la fecha, al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina,', por 
conducto del Capitán general 
del distrito en donde residiesen, 
á, fin de que les sea aplicada la 
•%?V.&r<1c'a por¡ excepción'/de lo 
prevenido en la regla , 2.a,'á ca
yo, .efecto deberá acompañarse 
á la solicitud copia dê  la Hoja 
.histórico-penal de los remata
dos y documento para todos 
en que conste el haber presta
do el juramento prescrito en la 
regla 5.a, si no apareciese liaber 
llenado este indispensable re
quisito. 

;. 7.a. I J O S amnistiados podrán 
fijar su residencia en cualquier 
punto de España ó del extran
jero; mas por ahora no regre
sarán á la provincia de Ultra
mar de que cada uno proceda 
sin pedir y obtener permiso por 
escrito del Gobernador Capitán' 
general respectivo. Los que cor
respondan á la Isla de Guba no 
podrán tampoco residir en - la 
de Puerto-Rico sin impetrar el 
mismo permiso del Gobernador 
Capitán general de la citada de 
Cuba. 

8.a Los individuos proce
dentes de la clase de sargentos, 
cabos y soldados del Ejército de 
marina qué puedan resultar 
amnistiados, si no hubieren 
cumplido el tiempo de su em
peño cuando fueran condena
dos ó cuando se fugaran, y 
existen ó se presentan en las 
provincias de Ultramar, serán 
destinados, por los respectivos 
Capitanes generales en su doble 
carácter de Directores genera
les de todas las armas del Ejér
cito de su mando, ó bien en 
su caso por los Comandantes 
generales de los apostaderos de 
marina, al cuerpo de su proce
dencia, ó al que tengan por 
conveniente, á que extingan el 
tiempo que les falle, sin que 
para el efecto pueda serles de 
abono el de condena, ausencia 

- 4 — 
ó emigracionr.Si se encontraren ó 
se . presentaren: en .la Península 
ó Islas adyacentes, 'serán agre
gados provisionalmente por los 
respectivos Capitanes; generales 
de provincia' ó. del deparlameri-
tO de marina á uno dé los.cuer-
pos del arma de su ^rocéden-
cia, dando cuenta al Ministerio 
respectivo para que se deter-
mine;su ulterior, y definitivo 
destino; i A :lós' que estuviesen 
cumplidos se les expedirán./sus 
licencias absolutas. 

9." Los Gefes y Oficiales 
del Ejército ó 'dé la Armada; 
qlie hubiesen, abandonado su res-
pecljyooenipleo y . se hallen air-
sentes de. losi dominios Españo
les; si ¡ahora resultan amnistia
dos por las ;,Auloridades cóm-
pelenles, recibirán su pasaporte 
para fijar su residencia en cüál-
quier punto ¡de; la Península ó 
Islas adyacentes, ó el' lextránjé-
ro que les convenga/quedando 
stijetosv ;en,.cuanloi'á; su vuelta 
4, las,,provincias de Ultramar, 
á lo que queda prevenido en 
la regla .7.a .:. 

1,0. Si algún individuo cre
yese que se le niega indebida
mente la amnistía por las A u 
toridades á quien se. comete su 
aplicación, podrá acudir direc
tamente en queja al Tribunal 
Supremo ¡de. Guerra y Marina, 
el ¡cual dictará la providencia 
que juzgue,oportuna. 

¡ 11. Terminada la aplicación 
de la amnistía, los Capitanes 
generales de distrito, los de Ma
rina y los Geíes de los Juzga
dos especiales, enviarán á los 
respectivos Ministerios, por con
ducto del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, duplica
das relaciones nominales, con 
expresión de las clases á que 
pertenecen, de su procedencia 
del extranjero, ó de los proce
sos que se Ies estaban siguien
do.. 

De Real orden lo digo á 
V. E . á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1858.=Ezpelela.=Sr. 
Capitán general de 

en mi órdetn de.25 doiNoviemlire' 
último,, referente á lo presentación 
de cúeblas tanto municiuales cuanto 
(le pósitos en que so hiilblián' en 
descubierto, toilof los, Ajunlamien-
tos de la provincia desilo el ánodo 
1855,"li08ta pl de "56 inclusive, y 
paru cuyo: cunijiliniiento so les 
conredió.lmes .y. nieiüo ¡do término 
el ciiaí ha Irascumilu con ilcmnsia-
(16 esecsíi, liutiilíi piir reaiillailu que 

-la < mayor parto de diclios Ajuntu-
inienlos nn iiiiri cumplida bou aquo-
II»; lie ilispiiuslii prevenirlos quo. si 
én loilo lo qito resiu dol presente 
mes i no'illeiia» el ilosciibiorto por 
ê te .jenn^eplo^.píisiirá .co.misioijaibt 
a vcrificnrio ,ú cysl» de Ins^Alcn). 
•des y'. Dl'fíSMiárüiá morii'sosrde'lds 
¡¡,'ñ(,s ilt! ilii'bns oiient.'is. exisic'iidoio 
a . los, acl i íal iJSrJa resp/insaliilid.B(l 
''cnrresjibndinníó p̂ r, su np.fjía «n 
uslrechár la» tl'emás'al ciViripii/iileii-
¡loi ileilji enuiMíisda órtlen. hftúñH'" 
do (('ebrcrn,de 1858.í=Jo.iqiii.n;M,. 
Uibérí.' '"..'".' 

" Niim. 53. 
"Nn h.iliicnilosn presentado al ac-

lodcIHamoiiiieni»y declurauión'de. 
soldados en ln úllima quinta ele ¡Mi
licias providciolns Manuel Alvarez, 
resjj(iú¡ialile por el cupo del Ayun-
lainicnlo dc.l'olnyói uiircía,' y Pe-
(Iro'Diez por,el de. Cistierna, loa 
Álc'aldés resphctiv.os los citan• y 
emplazan para ipie so presenten 
ante-los inimnos Hdin S'dc Febiu-
ro próximo, pnrnndvles en olroca
só Unió el perjuicio 'coMiguienle" á 
su! deéloriioion dii jiiófugos1. León 
50 de Eooro de ¡18o8.=Jonqiiin 
MiGiiierl. 

. Núm. 54., 

. . V c l a i r o A e l n a á de H n c f c u d a . * 

l>el Golilcnio de provincia. 

Núm. 52. 
Circular sobre prescnlscion dn cucnlas rmini-

- ci|]a!tis -y de pósitos. 

Ailminislracion local.=Ciroiilar. 
Como ó pesor de lo tliípueitu 

•AHniinistracion principal, de Hacien
da púílica de la provincia de, León. 

PAIITÍCIPES L E G O S E N . I I I C Z M O S - . 

Se,,declara ñ favor,,dci'.Sr, Márquiis de I.o-
renzana la renta liquida de ií06 rs. o céntimos 
para la 'capitalización ó 3 por 100 'y demás 

operaciones consiguientes^ 

El Sr. Gohernador de esla pro
vincia en 20 del actual me dice lo 
que sigue. 

" L a Junta de la deuda pliblica 
en 8 del artii.il me dice losiguien-
t.e:=:Ex!iit)in¡ido por la .luutn rn se
sión de bi>y ut expediente instrui
do para ¡nilcmniztiral Marqués de 
Lorenzanu el itoporle de Ins diez
mos que percibía en Coladilla y Ve-
gscervtiro'en esa provincia, y vis
to (pie se h,ibia jiislilleadu en Tur', 
mo legal la cuantía do osla percep
ción: Visló que se halda ocredila-
do el valor (le las especies diezma
das: Visto "qué so balda hecho cons
tar la exención do rorgas: Conside
rando que el derecho que so oger-
cilobii l'ué reconocido en Real ór-
don do l'i dé Junio ídlimo, y cun-
sider.-tndo que se han observado 
los demás Irániiles y rorniüiidades 
do inslrdceitin; lá Junta confonuo 
con el dictámen lisnal In declara
do á l'avor del participe la rcnla li
quida 'de 50G rs. 3 céntimos para 
la capitalización á 5 por 100 y de
más operaciones consiiniicnlcs. Lo 
que monilieslo á V. .S. cn.cum-
plimicnio do lo preveniib) pn el 
a r l . 14'dol Real decreto do 15 de 
M'pyo do 1850 para'tu conopiinitn-

lo j efectos corrcspnndiiintoc, cü-
periindo se sirva rcmitirmeun ojem-
plar del Boletiiren que so inserte 
el anuncio qué dispone ér 'referiilo 

-artí''uli)..j '• •"• 
; /Lo que troscribo a V.S. para su 
cónociniiento, y observancia de lo 
que "sé próviono, 'lidVirliefido'espé. 
ró se'sii.va, bueitr se v i T Í l i q u é cn el 
Rolcliu idirinl el iiniiui'in dispuefilp 
cu el árt. 14 de l Reo! decreto de 

'de Mayo do 1830. : ' ' 
-,. ,:Lo.i]tw se inserta en el Bolelin 
oficial en cumplimiento,de lo ijtie dis
pone cl art. 14' del Real decreto 
citado. Leoii "¡S de Enero de 1858. 
.=/lit'0!i<|U. Sie'i]ia..\ , ; : Í :•. 

•:;r, • : oÜidNihivJgSl <:, '. rSiWf. 
^iÚar$as-prmi¡i<¡ial\i*)i* mHntcijlale'i. 
i*>i¡ix(tm ^;€lo's9UMos;'^''i'!'ii"i w. 
..' Kffurii|i«|tii(iiiiiain::ilel.iSri:iOo)ict¡-

a.s^o|r.i:j)!||./taliift<^.|;ri^i(ieift<1f,fíí 
oiimpíimienio del arlícnlo 51 de la 
RiVal órdeii'd'c' ló'do'SetieríiriVe'úl
timo irisoi'ta .on:eMiolejin olicial del 
día ^5 del propio fnes¿ se.J encarga 
muy pu'riicularincnié por.estaT Ád* 
uiinistráciim á' todos los "Ayunta, 
mienlos de la misma, que ; loa :re-
cariíos pruviniMíile!», sobre,.la :Conr 
tribu'eion dé Coiisiimos conocidos 
por su •niflyo'ria' con' la deu'ómiua1-
«ion de urbilr'ml da', Camléras que 
han. voniib^ reraudári.dose..direeta-
'uieáto liaslá aijiií'por'íá Uepusilatia 
del (¡ólünrnií'cml, lo •verifnpibii'éti 
lo siicosivn en, la Tésoiciía dfl̂ lila-
ciendo píildiea en la propia fnina 
qde lo naccii Vésperto do lós r'ecar-
t;us.'siibre-la* conlribneiónes direc-
tasv ingresando -al misino, tiempo 
que oí c.upo ilel Tesoro por la Coo-
triliiiciíiii de' Ciinsiinios; loa e'sp'fe-
sádos récarsos prnvinuioles que cou-
sî len en ,50 por) 00, ó sea,una; mi? 
Ind ile.sus cupos. , , ' , 

1' Al'tiempo de1 liacerse' el' iriijre. 
so esproíndo., ae: presentaráni'asi 
mismo. en,,eatn¡ Admin¡strar.'inn,;ltos 
recibos, formalizados de loa recar
gos miin'icipal'eŝ pora su oóViespuh. 
diente anotación en los. bbrus de. es. 
ta oUeina por dicha ("ontribueioo 
'de Consumos. 

¿o (¡m he dispuesto pntíiéát 'á& 
el Bulclin oficial, para, qué por los 
Srcs. Akalies se lime esle importan: 
le servicio con la mayor ejnctil'uU; á 
fin de evitar á csía .Ai/ini'ntiitracton 
principal el disgusto de tener que re
currir á medidas, ejecutimis contra 
los morosos '. León 2 de Febrero de 
1858.=.4ti(oii¡o Sierra. • ' - ' 

Ifte Ion AyainCAiiileiitoiv.' 

Alealdia conslilmional de Vegaeer-
.'. • «ero: 

Por: el presente cito, llamo y 
cmfilan; á Manuel, y Ruscmlo T¡is-
(Uní naturales did pucldn de CI.'IÍI,'li
lla para que al teriobm (te veinte 
dios á contar desdo la inserción de 
esle uiiunoio en el lítdeiiu olieinl se 
[ivcseiileit á responder el primero 
ile.l 1111111.° qiiinti,, y el secundo del 
iiiiiu " sctiiuo (pie le* liíi tMirre'spnn'. 
dido en la quinta de iMilici.is pro-
viucialcs que se es'á cjeculanvl,), y 
ile no cumplirlo, les p.-irorú el per
juicio quo haya lii¡(ar. Ve.oiieerverá 
Huero. V8 de ISóS.^SI Alcalde, 
Sebastiuu González. 

Iniprcnla de la Tiuda 6 Hijos do .Miflon. 
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